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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERILA CENTRAL 

LA GACETA 
D I A R I O O F l C I A L-

... 
AiirO LI Managua, D. N., Miércoles 17 de Diciembre de 1947 

Segundo. -Tributar a su cadáver una vez 
que ingrese al pille, honores de Presidente 
de la República. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
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: 2568 Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
2568 Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

N., veinticinco de Octubre de mil novecien-
• tos cuarenta y siete. Las ocho de la ma· 

2568 nana. 
Examinada que fué por el sPfior Contador 

• 2569 de Glosa de esta Sala, sefior Max. Cabezas, 
2569 Ja cuenta de la E~presa Aguadora de Gra-

• 2570 nada, que el set\or Eduardo Montiel, mayor 
: ~~~~ de edad, casado, agricultor y de aquel domi-
• 2571 cilio, llevó como Administrador durante el 
• 2572 per.lodo de Julio a Diciembre de mil nove-
• 2572 cientos cuarenta y cuatro. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al fo­

lio 3 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Sesenta y Cinco Mil 
Doscientos Sesenta y Cinco Córdohs y Se­
tenta y Nueve Centavos, (C$ 65,265. 79), in· 

N9 747 clusive los términos de apertura y cierre: y 
El Presidente de la República, Considerando: 

Considerando: Que por termh1ada la Glosa Administrati-
Que ha fallecido en la ciudad de México, va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 

el ex-Presidente de la República, Dr. Leo- a su cargo, la dió en traslado al set\or Jefe 
nardo Argüello, quien consagró su vida y de esta Sala, como consta del auto que corre 
sus energfas al servicio de la Patria, habien- al foli6 6 de las nueve de la m11iiana del die­
do desempefiado otros altos cargos públicos. ciocho de Septiembre de mil novecientos 

. cuarenta y siete, y este funcionario en provi· 
Considerando: dencia de las nueve y cuatto de la mafiana 

Que es un deber del Estado, rendir los del mismo dia, año y folio, dispuso que el 
postreros homenajes a sus hijos, que corno presente juicio pase al suscrito para los fi. 
el Dr. Leonardo Argüello, supieron honrarla nes de la Glosa Judicial y Fallo, y al reverso 
con el valor y mérito de sus virtudes ciuda- del mismo folio, se proveyó el auto en que 
danas. se declaró abierto el Derlodo Judicial de está 

Decreta: cuenta; y, 

Primero. --Declarar motivo de duelo nacio· 
nal el fallecimiento del Dr. Leonardo Ar· 
güello. 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Septiem­

bre de mil novecientos cuarenta y siete, folio 
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~ 8, el seft.or Felipe Ben a vides S., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se Je mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como Apodera­
do del Sr. Eduardo Montiel, presentando co· 
mo prueba de su legitima personerfa copia 
fiel del poder otorgado a su favor, pidiendo 
se mandase a correr los traslados de ley a 
las partes: y, . 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos Jos reparos 

formulados a Ja presente cuenta, unos en la 
Glosa Administrativa y otros en la Judicial 
y no habiendo nin1Zún cargo pendiente, el 
Apoderado seft.or Benavides S., en escrito 
del quince de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, folio 9, pide llamar autos 
y dictar sentencia a favor de su represen­
tado, y olda la opinión del Sr. Fiscal Gene­
ral de Hacienda está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá· 

mitee de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun­
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seft.or Eduardo Montiel, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con el Te­
soro Municipal, por lo que respecta a la Ad· 
ministración, de la Empresa Aguadora de 
Granada, durante el periodo Julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
debiéndosele extender al señor Montiel copia 
de esta resolución, para que le sirva de sufi­
ciente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en 1La 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R.­
Felipe M. Arellano, Srio. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. N9 178 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 18 del corriente 

mes. al setior Amado Sevilla, Policfa del 
Centro DeRtilatorio de Chichigalpa, Depar­
mento de Chinandega, en lugar del seft.or 
Gilberto Millón, para mejorar el servicio. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente .... 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N.-1 Noviembre 22 de 1947.-RO· 
MAN Y RErES.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Públi· 
co, Ellas Serrano. 

N9 181 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a Ja sefiorita Berta Marenco, Es­

cribiente y Colaboradora de la Administra­
ción de Rentas de Granada, en lugar de la 
seftQrita Minerva Arosteguf. 

29 La nombrada tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, y 
dev-engará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 25 de Noviembre de 1947. -RO· 
MAN Y REY~S.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico, Elfas· Serrano. 

N9 182 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar al sef!.or Armando Najarro, Ins­

pector Pro-Desayuno Escolar en el Teatro 
Trébol de esta ciudad, -en lugar del señor 
Victor Manuel Mufioz. · 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, y deven· 
gará como honorarios el 8% sobre lo recau­
dado por dicho impuesto. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinte y cinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. -VIC­
TOR M;ANUEL ROMAN Y REYES.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Ha­
cienda y Crédito Público, Elfae Serrano. 

N9 206 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de conformidad 
con los Artos. 1 y 2 del Acuerdo Ejecutivo 
N9 21de13 de Noviembre de 1947, 

Acuerda: 
Nombrar a los señores Fernando Caste­

llón Garcfa y a don Joaqufn Morales R., In· 
geniero Agrimensor y Perito Justipreciador 
respectivamente, para los fines del mismo 
Acuerdo Ejecutivo N9 21, al principio men­
cionado. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante esta Secretarta de Hacienda y 
Crédito Público y devengarán honorarios de 
conformidad con los Aranceles respectivos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagutl, D. N., quince de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. -:-RO MAN Y 
REYES. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Elfas Serrano. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 ·76 
El Secretario de Educación Pública, 

De conformidad con el Reglamento de 
Exámenes N9 6 de 15 de Enero de 1942, 

Resuelve: 
Unico:-Organizar en la forma siguiente 

los Tribunales Examinadores de grado de 
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Bachiller en Ciencias y Letras, en 'el Insti­
tuto Nacional Central •Ramirez Goyena», 
de esta ciudad, para el presente curso es­
colar. 

Primer Tribunal 
Presidente, Dr. Leandro Espinosa Ortega, 
Examinador de Letras y Secretario, Dr. 

Félix Herraiz Serrano. 
Examinador de Ciencias, Prof. Buenaven­

tura Martinez B. 
Examinador de Matemáticas, Prof. Leo· 

nidas Fletes. 
Segundo Tribunal 

Presidente, Br. Luis Enrique L6pez C. 
Examin·ador de Letras y Secretario, Prof. 

Santiago Melendro. . 
Examinador de Ciencias, Dr. Edgard San­

tos F. 
Examinador de MatemáticBB, Br. Ricardo 

A maya. 
Suplentes para ambos 1 ribunales 

Letras: Dr. Alejandro Romero Castillo y 
Prof. Salvador Hernández S. 

Ciencias: Prof. Luis S. del Palacio y Br. 
Adán Cajina. -

Matemáticas: Br. Alfredo Tijerino Rizo y 
Br. Orlando Urroz. 

Caso de faltar los Suplentes para reponer 
Ja ausencia de un miembro Propietario, el 

· Director podrá hacer la designación éorres­
pondiente, escogiendo al Profesor que esté 
más capacitado. 

Comuniquese.-·-Publiquese. ·• Archfvese. ·• 
Managua, D.N., 11 de Diciembre de 1947.-­
El Secretario de Educación Pública, José H. 
Montalván.-Ante mi, Ro:lrigo Sánchez, 
Oficial Mayor. 

N9 339 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ--Elevar de cuarenta a sesenta córdobas 

(C$ 60.00) la jubilación mensual de Ja ee:fiora 
Josefa Espinosa Carranza, por sus largos 
a.nos de servicio en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. ~ 

2Q--El presente acuerdo surtirá efectos le­
gales a partir del 19 de Diciembre próximo 
y corresponde al Departamento de Carazo. 

Comuniquese.-Casa Presidencikl. ··Mana­
gua. D. N., 26 de Noviembre de 1947 ... RO· 
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. 

N9 554 
Arn'otdo Alemán Sandoval, Sub1ecreta· 

rlo de Educación Pública, en repreaeDta­
clón del Gobierno, por una parte y el le· 
l\or Braullo Rizo, en 1u propio nombre y 
repre1entaclón, por otra, hao convenido 
en celebrar el algulente contrato; 

1 
El aeftor Rizo ae compromete por me· 

dio del pre1ente contrato a h1cer el al• 
¡ulonte trab11jo: (S) cJ~s:~ a1lonto1 d1 m11• 

dera de laurel de buena calidad de dleclo· 
cho (18) pulgadas de alto; de (2-) veinte 
de ancho, el ancho del freotP; de velntl· 
nueve (29) el alto del brazo; de doce (12) 
el ancho del brazo; de (20) veinte el lar­
go del a1lento, la madera aerá de cedro, 
en~omado y bien aaegurado a razón de 
(*35.00) trelntlclnco• córilobas carla uno; 
o 1ean ciento 1etenta y cinco ((J 17 5.00) 
córdobaa; y cinco pizarrones grandes de 
(55) cincuenta y cinco pu'gada1 por {3'>) 
treinta, de bqena madera, a razón de treln· 
tlclnco córdoba. cada uno, (~175.01), 
ciento aetenta y cloco c6rdobu. 

11 
El Gobierno pigará al 1etior Rizo por 

todo este trabajo, loclualve mllerlal y m;¡­
no de obra, la cantidad de (*350.00) tre • 
clen101 clncuenfa córdoba-; pago que 1e 
hará en Te1oreria General, por m 'dio de 
la Admlnl1traclón de Rentas del O ~parta· 
roento de Managba en la forma aco1tum· 
brada. ~ ~ 

111 
El aeii Jr Rizo ae cumprom 'te a entre· 

gar todo el trabajo e1peclficado en la clau· 
eula primera a mál tardar dentro de (Jo) 
treinta días a contar de eata fecha, a en· 
tera matlafacclón de eata Secretaria o al 
que ella dealgne. 

IV 
Et Gobierno 1e reserva el derecho de 

rescindir eate contrato cuando lo eatline 
conveniente, en fé de lo cual firmamos, 
ambu partea,' en el local de la Secretaria 
de Educaclóc Públlci, a 101 doa díu del 
mea de Diciembre de mil noveclento1 cua· 
reo.ta y 1lete.-Braullo Rizo. . , 

El Prealdente de la Repiábllca 
A::uerda; 

Unlco:-Aprobar en toda1 1u1 partea el 
contrc1to que antecede é Imputar la eroga• 
clón al Titulo Vlll Capítulo XXII loe. 
e'·, del Pre1upue1to General de Guto1 
Vigente. 

Comu ·dque1e.-Casa Pre1ldeuclal.-Ma· 
nagua, D. N., 3 de Diciembre de 1947.­
ROMAN Y REYES.-Arooldo Alemán S .. 
Sub1ecretarlo de Educación Pública. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

NQ 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al seftor José Ortiz G., lns· 

pector Segundo de Profilaxia Veneres en 
sustitución del sefior Salvador Chávez Mai· 
rena, a quien se le rinden IBB gracias por· 
los servicios prel!tado11. 

11-EI nombrado deven¡arA el 1ueldo 
aal¡nado a 1u car¡o ea el Pre1upue1to Ge• 

' 1 ¡ 
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neral de Gastos vigente y a partir de la pre­
sente fecha, en que toma posesión de su 
cargo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua. D. N., Diciembre 19 de 1947.-.. V.M. 
ROMAN Y REYES.-Pedro Pablo Alvarez, 
Director General de Sanidad. 

DISTRITO NACIONAL 

mino citado, avenida enmedio y Sur, resto 
del camino citado, avenida, enmedio. 

Acuerda: 
Unico:·-Autorizar al Sindico del Distrito 

Nacional para que ante Notario de su nom­
bramiento otorgue escritura con el seflor 
José Benedicto Rodrfguez, reduciendo el 
arriendo concedido a éste, y de común 
acuerdo con él, a la cantidad seflalada en el 
Considerando tercero de este acuerdo, de· 
hiendo quedarse por lo tanto, reducido a esa 

N9 271 extensión la finca que el sen.or Rodrfguez, 

El Presidente de la Reptíblica, 1 inscribió en el Registro Público da este De-

. Acuerda: . partamento coq el ~9 19,883, a folio 250 del 

Umco:-Elévase a Q~'mentos Córdobas Tomo CXXXI, en asiento primero de la Sec· 

(C$ 500.00) la deuda activa que ~stá a car. ción de Derechos Reales. 

go del Intendente General 'y · CaJero Paga- Comunfquese--Casa Presidencial--Mana· 

dor de la Empresa de los Mercados Y Meso- gua, D. N., veintitree de Septiembre de 

nea de Mansgua, para la compra de mate· mil novecientos cuarenta y siete.-EI Pre­

riales, enceres, mobiliario, útiles de oficina, sidente de la República, VICTOR M. RO­

gastoe varios, etc. MAN. - El Ministro del Distrito Nacional, 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma- José Frixione. 

nagua, D. N., diez de Diciembre de mil =-~·=---===--===---==-­

novecientos cuarenta y siate.-El Presiden· 
t~ de la República, VICTOR M. ROMAN. ·· 
El Ministro del Distrito Nacional José 
Frixione. 

No 218 
El Presidente de la Reptíblica, 

·en uso de sus facultades, 
Considerando: 

I· Que conforme sentencia de las diez de 
la m<-flirna del dia diez y seis de Noviembre 
dPI ttlb mil novecientos cuarenta y cinco, le 
fue concl:ldido en arriendo al sen.or José Be­
nedicto R11driguez, mayor de edad, soltero, 
auriga y de este domicilio, un lote de cami· 
no abandonado, llamado en dicha sentencia 
travesfa de Nejapa, y conocido también y 

má:1 genPralmentH con los nombres de Ca 
mino de San José y Camino de Cayuco, el 
cual midt! 472 varas de largo por diez varas 
o menos de ancho, seflalándose en dicha 
sentencia los siguientes linderos: Oriente, 
terrenos de Elieia v. de Raskosky; Occiden­
te, los del General Carlos Pasos; Norte, con­
tinuación del mismo camino y Sur, muralla 
que corta el camino, dándole una superficie 
de 4.720 v2. 

11- Que el error en que se incurrió en los 
linderos, motivó el que el Ministerio del Die· 
trito Nacional, concediese arriendos a otras 
p~rsonas en el mismo camino, por lo cual 
se ha venido a caer en confusiones que da. 
flan tanto al señor Rodrfguez como a los 
arrendatarios. 

111·-Que el sefl.or Rodriguez, ha manifes­
tado el estar pronto a renunciar parte de 
sus derechos, para que se llegue al eselare 
cimiento necesario y al efecto, aceptar que 
el arrendamiento conocido quede reducido a 
una faja de cien metros de largo, por diez 
de ancho mb o menos, comprendidos entre 
la novena y décima avenidas suroeste, con 
estos linderos; Oriente, terrenos de doí\a 
Elisa v. de Raskosky; Occidente, terrenos 
de don Julio Lalinde; Norte. resto del ca· 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 

RECAUDACION OENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Declsionl's Arancelarias D!clembre 10, 1947 
N9 334 

VALOR EN COROOB~S ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS . 

Sel\ores Administradores de Aduana: 
t. Conforme última declaración oficial de New 

Vork y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 1•. 
de Diciembre de 1947 y hasta nueva orden en con· 
trario, las Aduanas de la Repliblica se regirán en la 
liquidación de los derechos aduaneros de las mercade· 
rias registradas desde esa fecha, por los si211iente1 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Países Unidad monetaria Tipos 
AMERIC1-

Estados Unidos .•• 
Argl'ntina ••..•.• 
Brosil , •• , , •••• 
Chile. .••••.••• 
Colombia .•••••• 
Costa Rica .••••.• 
Cuba •.••••••• 
Ecuador ..•••.... 
Guatemala •• , , ... 
Honduras ..•..•• 
México .•••.•••. 
Panamá .••• : ..• 
Perú .••....••• 
Salvador (El). ·• • •• 
Venezuela ...•••• 

EUROPA: 
Bélgica ..•••••. 
Dinamarca .•••.• 
España •.•••.•• 
Francia ••.•...•. 
Oran Bretaña. . .•. 
Holanda .•••.•.• 
Hungrla ..•••••• 
Italia .••••..••• 
Noruega ••..• : • 
Suecia .•••••••• 
Suiza •••.••..•• 

ASIA: 

Oollar • • • . • • S 1.00 
Peso Papel. • . . .25 
Cruzeoiro • • . • • .0546 
Peso Oro • • • . .04 
Peso Oro. • • . . .58 
Colón. . . • . • • .1969 
Peso Plata . . • . 1.00 
Sucre. • • . • • • .50 
Quetzal. .• , . • 1.00 
Lempira . • . • • .50 
Peso Plata. • . • 2070 
Balboa • • . • • • 1.00 
Sol.. • • • • • • • .0750 
Colón • • • . • • .24\175 
Bollvar. • • • . • .3015 

Belga •.. 1 ••• 

Corona (Krona). 
Peseta •••••• 
Franco •.•..• 
Llbra Esterlina .. 
florfn ..•...• 
Pengo ..•••.• 
Lira .•.•••.• 
Corona (Krone). 
Corona (Krona). 
Franco ••••.. 

.022825 

.2090 

.1192 

.008450 
4.0325 
.3781 
.1977 
.058947 
.2020 
.2784 
.2340 

China (Hongkong) •• Dollar. . • • . .2525 

El Recaudador Oeneral de Aduann, por la ley 

T HOMAS O, DOWNINO, Coronel, o. N, 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 4309 

Once de la maftana, veintidós Diciembre corrlentP, 
remataráse este juz¡iado mejor postor siguientes 
bienes: a)-Casa y solar barrio San Antonio esta 
ciudad, doce vara1 frente por diecinueve hnd<', 
estos linderos: Norte, Pastora Olivares; Sur, Eme· 
lina Castro; Oriente, Avenida en medio, sucesión 
Rosendo Diaz; Occidente, Elolsa de Amador y 
Adrián Morales; b)-Casita de tablas y solar ubi­
cados Avenida Ejército esta ciudad, estos 1i11d~ros 

y dimensiones: Oriente, veinte varas sucesión Ras· 
kosky; Occidente, veinte varas, Avenida Ejército¡ 
Norte, doce varu, julio Lalinde; Sur, o:bo varas, 
julio Lalinde; c)-Créditos hipotecarios columna 
respectiva Registro Púb!ico, Managua, a cargo si· 
guientcs: Carlota Miranda por tres mil cien cór· 
dobas, N°. 20 868, follo 249, Tomo 247; Cándida 
Benita Herrera por un mil novecientos ochenta y 
cuatro córdobas, No. 19,525, folio 16, Tomo. 66; 
Carmen Outiérrez de Calero por tres mil sete· 
cientos veinte .córdobas, N°. 8680, folio 271, Tomo 
29; José Manuel Rivera por un mil doscientos ru • 
renta cOrdc;baa, N°. 1753, folio 252, Tomo VI; Rosa 
Molina viuda de Molina por tres mil cien córdoba~, 
N°. 16,414, folio 205, Tomo 55; Rosaura del Trán· 
sito Pérez Blanco por siete mil <'uatrociento~ cu~ 

renta córdobas, No. 2,463, folio 3, Tomo 78; Ra· 
faela Contreras de Obando por dos mil cuairo­
cien!os ochenta córdobas, No. 15,334, folio 151, 
Tomo 199, Otilia Manzanares de Alemlin oor siete 
mil ochen1a córdobas, No. 10,543, folio 34, Tomo 
36¡ josPfa Ramlrez representación menor José Fran· 
cisco Núftez. por dos mil CU3trocientos ochenta 
córdobu. No. 19,102, folio 118, Tomo 113; Nor· 
berto Bonilla Alemán por mil doscientos cuarenta 
córdobas, N°, 18081, folio 254, Tomo 246; Maria 
Teresa Pérez por ochocientos sesenta y ocho cór· 
dobas, No. 19 928, folio 158, Tomo 142; Oregorio 
Pérez por mil ochocientos sesenta córdcb •S, No. 
19,119, folio 192, Tomo 115; Jo'é Dolores Aburro, 
por cuatro mil novecientos sesenta córdobas, Nb. 
19,119, folio 192, Tomo 115; Petronila Vargas Pi· 
cado de Orozco Sosa pnr siete mil cuatrocientrs 
cuuenta córdobu, No. 12,663, folio 203, Tomo 15, 
Timoteo Slincbez por un mil ochocientos se>enh 
córáobas, IV. 11,946, follo 237, Tomo 40. 

Avalúo sesenta y un mil 1e1scientos cincuenta y 
dos córdobas; y d)-Siguientes muebles al m•r­
tillo: cuatro mecedoras para adulto3, fondo ma· 
dera, mesita de centro. tinajero pochote, máquina 
Singer f'\o. 03303433, hamaca de cabuya, tres ta 
buretes, un radio seis tubos, un cajón, una mesita 
cocina y un crédito quirografario por dos mil dos­
cientos cuarenta córdobas a cargo de Teresa Torru 
de Oondlez. · 

Ejecución Leonor López de Sotelo contra la su· 
cesión d~ Norberto León Caspe repr,esentado por 
su hijo Benito León Martlnez. 

Oyense posturas legales, base avahlo. 
juzgado to. de lo <...ivll del Distrito. Managua, 

doce de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. Entrellneas-Oregorio Pérez por mil ocho· 
cientos sesenta córdob1s, No. 19119, folio 192, 
Tomo 115.-Vale.-Luis Zúñlga Osorlo.-F. Bui· 
trago Nardez, Srio. 2861 3 3 

NQ 4315 
Tres tarde remataráse venta al martillo un co~he 

tamaflo corriente cuatro ruedas v arneses corres· 
pondientes, de un faro, número 277. 

Ejecución contra Salomón Orozco por J. Rafael 
Ramlrez Ortlz, por reclamo ochocientos treinta y 
1eis cordobas ( q:836.00). 

Ola del remate veinte del corriente en el Des· 
pacho del Juzgado. 

Dado en el Juz¡ado Se¡uodo de lo Civil de este 

Distrito. Mlnagua, doce de D:clembre de mil no­
vecientos cuarenta y siete.-Ramiro Sacasa Guerrero, 
juez 2°. de lo Civil del Distrito.-0. Bermúdez, 
Srío. 2881 3 2 

NQ 4316 
Cuatro tarde veintidós corriente mes, "ta oficina, 

remataránse derechos hereditarios de Toribio Sán· 
cht'z sucesión Enrique ~urinda. 

Valorados cien córdobas. 
Véndcnse rj•cución Juana Sánchez Ñurlnda contra 

sucesión Toribio Sfochez. 
.Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Dicle.nbre trece, 

mil novecientos cuarenlisiete.-A. Bermú iez A., 
juez Local. 2880 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4191 

Enrique Melgara Outiérrr11 Ambrosio Muftoz 
Martlnez, Va1entln Melgara Matey en sociedad, so­
licitan titulo supletorio lugar •Rodeo•; dos pri­
meros, dos casas habitación: Oriente, predio Adán 
Melgan; Poniente, solar y frutales Federico Ca­
razo Sánche1¡ Norte, ramino real Ermita San I¡¡:. ¡­

nacio y Sur, camino Malacate. Otra casa del úl­
timo solicitante dentro l 1te terreno inculto como 
diez manzana~; servidumbre cereales y utilizan ml· 
deras reparos casas: Oriente, camino Malacate y 
Santo Domingo, solar y frutales Federico Carazo 
Sánche2; Poniente, sucesión Natalia Matamoros; 
NortP, terreno Imagen San Ignacio; Sur, quebrada 
•A palla•. 

Vale todo doscientos córdobas. 
Quien créase derecho, opóngase t~rmino ley. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, ocho de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y siete.-En­
tre llneas-=::trF=Enmendado-ochc-valer-Tf'tado 
-no vale.-Allonso Polanco.-Melecio Vc:lá>quez, 
Secretario. 

Es conforme.-Meleclo Ve!ásquez, Srlo. 
2774 3 1 

NQ 4195 
Aquileo Venerio solicita t11ulo supletorio predios 

El Viejo, limitados: Norte, El Parque; Sur, calle, 
Cecilia Téllez e Ignacio Bonilla; Oriente, Cuartel 
Nacional, Manuel López, calle; Occidente, Maximi· 
llano Trtjos y Salvador Navarro. 

Quien tenga interé •, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintict\ico 

Noviembre, mil novecientos cuarentisiete.-H. M'Jn· 
tealegre, Srio. 2186 3 l 

NQ 4196 
Zoila Esperanza Franco solicita titulo supletorio 

predio urbano situado barrio San José de esta loca· 
lidad, lindantt: al Oriente, calle en medio con 
solar de Maria Martlnez; Poniente, predio Ramón 
Jirón y Amalia Candia; Nortr, salar de francisco 
Caballero y Sur, solar de Virginia !barra. 

Lo hubo por compra que hizo al seflor Benito 
Andino y lo estima ·el\ doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ·ocurra deducirlo 
dentro del término de ley. 

juzgado Local Civil. El Viejo, veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.-
J Frrnco. Plazaola, Srio. 2785 3 1 

NQ 4197 
Trinidad Rubl solici1Jl titulo supletorio, predio 

urbano, situado barrio· Parroquia estl localidad, lin· 
dante: Oriente, solar y Cl!ll de Casimira Picado, 
calle en medio; Poniente¡ solar herederos de Ellas 
Zavala; Norte, solar y casa de José del Carmen 
Torrez y Sur, solar y casa del Municipio, 

Lo hubo por compra a Mercedes Z1mbran1 y lo 
estima en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ocurra dedu:irlo dentro 
del l~rmino de ley. 
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Juzgado local Civil. El Vi~j'>, Noviembre vein· 
tlcuatr" de mil novecienlos cuarentisiete.-J. Pranco. 
Plazaol•, Srio. 2784 3 1 

N<;> 4211 
Seilor franciscó Suárez, este domicilio, solicita 

tllulo supletorio dos predios rústicos situados •co­
locondo•, dentro sitio •san Bernardo Cacala•, esta 
jurisdicción denominada "La Florida•, ochenta man· 
zanae capacidad, quince éstas, con zacate guinea, 
jaragua, demás monte inculto, cercada con madera 
y natural; limita: Oriente, propiedad Manuel .\le· 
grla; Occidente, potrero Bernardo Martlnez; Nortr, 
potreros Mercedes y Federico Rosales; Sur, La 
Cuervera y lema grande. Casa situada centro valle 
Colocando, form1 cailól', ocho va•as largo, por 
siete ancho, parada sobre horcones, cinco varas 
alto, techo tejas barro, forrada con tabla~, corredor 
corrrspondlente, tru y media ancho, enclavada en 
solar cien varas por todos sus rumbos; limita: 
Oriente, casa Mercedes Roules; Occidente, casa 
Bernardo Martlnez; Norte, potrero Pederico Ro· 
sales; Sur, potrero Eliseo Lanuza. 

Predios ha poseldo por más de treinta ailoF, 
quietas, pacificamente, sin interrupción de -persona. 

Estlmalos doscientos córdobas, 
El que créase con derechry, opóngase término 

legal, . . 
Dado juzgado Local. Limay, veintiuno Neiv:em· 

bre, mil novecientos cuarentisiete.-Marcelino Cruz 
F.-A. lrlas, Srio. 

Conforme. Llmay, veintiuno Noviembre, mil no­
vecientos cuartntisiete.-A. lrlas, Srlo. 

2802 3 l 

No 4240 
Hugo Cerna Baca solicita titulo supletorio en· 

cierro denominado Corre y Vuelve, comuca Pitdra 
Sembrada, esta jurisdicción. Linda: Oriente, Simón 
Duarte y SerPpio Solórzano; Poniente, José Angel 
Oonzález, mediando ~amino; Norte, Eudelia de 
01dea y Sur, José Duarte Corea. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Se~retarla juzgado Local. Camoapa, veinticinco 

Noviembrr, mil novecientos cuarentisiete.-Salomón 
Flores T., Secretario. 2818 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
• N<;> 4244 
Ourdián & Compailla Limitada, apoderados de 

Ccurtaulds, Limited, de london, England, solicita 
depósito y registro esta Marca: 

prote~e fibras textiles, hilos de lana e hilos. 
Quien tenga derecho, opóngase thmino legal. 
Ministerio Fomento. Managua once Noviembre, 

mil novecientos cuarenti1ictc.-fernando Moralce 
L., Oflc:lal Mayor, 424~ 3 2 

NQ 4245 
Ourdián & Compal\ia Limitads, apoderados de 

E. C. de Watt y Company Limited de Croydon, 
Surrey, England, solicita depósito y registro de 

MANZAN 
que protege productos medicinales, especialmente 
un un2üento para el tratamiento de las hemo· 
rroides del hombre. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal· 
Ministerio Pomento. Managua, once Noviembre, 

mil novecientos cuarentisletr.-Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 4244 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
NQ 4285 

Señor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Napo-
león Barillas Huele, mayor de edad, divorciado, 
abogado y de este domicilio, como apoderado del 
scilor john Alfred Willey (Juan Alfredo W1lley), 
mayor de odad, casado, ln1Ieniero Civil y del do· 
micilio del pueblo de Santo Doruingo, del D~par­
tamento de Chontales, d!! conformid-d con el poder 
sustituido que presento para que se razone en autos 
y se me devuelva, ante Ud. comparezco y expongo: 
Que mi representado ha descubierto en cerro co­
nocido, como a dos le1Iuas al Noroeste del pueblo 
de Santo Domingo y en su jurisdicción, en terrenos 
de la Empresa Minera San Oregorio, una veta 1t1l· 
ncral que produce oro. Con expresas instrucciones 
de' mi mandante, denuncio pua él una pertenencia 
de cinco hectáreas de superficie, que se llamará 
•santa Cecilia", ccmprendida dentro de los si· 
gnientes linderos: Norte, terrenos de San Oregorio 
y Hacienda Victoria, del seibr Willey; Sur, le· 
rrenos de San Oregorio, La Zanja y trabajos de 
San Oregorio; Oriente, terrenos de esta Empresa y 
carretera entre la hacienda Vlclorla y el molino de 
San Oregorlo y Poniente, terrenos de San Oregorio, 
camino viejo que va de esta empresa a la hacienda 
Rem~che y terrenos de El E~cándilo, de El jaball. 
Acompaño muestras. Respetuosamente pido a Ud. 
que mande a registrar este denuncio en el Libw 
de Descubrimientos del Juzgado; que ordene su 
publicación en la forma y por el tiempo ordenados 
por' la ley y extienda a favor de ml cliente, en su 
oportunidad, el Cflrrespondiente titulo definitivo, 
Fundo esta !Olicitud en los Arts. 48 y siguientes 
del Código de Minerla y sus reformas y seftalo 
para olr notificaciones mi oficina de abogacla en 
esta ciudad. Acompai'lo Isa baletas del pago de 
los impuestos locales causados por esta denuncia 
juigalpa, veinticinco de Noviemb·e de mil nove· 
ciento• cuarenta y siete.-Nap. Sarillas H. El sus· 
crlto juez de Distrito y de Minaa, hace constar: 
que la anterior manifestación, fu~ presentada por 
el doctor Napoleón Barillu Huet~, a las once y 
veinticinco minutos. de la ~allana del dla veinti· 
cinco de Nvviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Alfonso Orte~a O -Homero Sierra, Secre· 
tario Juzgado de Distrito y de Minas. juigalpa/ 
veinticinco de Noviembre de mil novedentos cua· 
renta y siete. Las once y treinta minutos de la 
mailma. Tiénese al doctor Napoleón Barillas Hnete, 
por p~rsonado en las presentes diligencias, en no:n· 
brc y representación del señor john Alfred Willey 
(Juan A1fredo Wallej ). conforme el poder sustituido, 
extendido en el papel sellado de ley y que razo· 
nado se le devolverá. .Registre la anterior mani­
festación en el Libro respectivo y publlquese por 
carteles en la forma y tiemp:> ordenados por la 
ley.-O:tega 0.-Homero Sierra, Secretario. En la 
ciudad de julgalpa, a las once y treinta y cinco 
minutos de la maftana del dfa veinticinco de No· 
vlcmbre de mil novecientos cuarenta y aiete. en la 
Secretarla a mi c:ar¡o notifiqué el auto anterior 1~-
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yéndoselo ln!egramente al d~clor Napoleón Sarillas 
Hue.te, qu~ f1rm1.-Nap. Bmllu H.-Homero Sierra. 
Reg1stróse hoy con N°. 116, de la página 209 a la 
211 del tomo 111, del Libro de Registro de Mani· 
!estacione~ y Ratifica~io!1es de Mi.nas de este Juz. 
gado. Ju1galp1, velnhs~1s de Noviembre de mil no­
vecientos cuarenta y siete.-Alfon9o Ortega O. 

Es conforme con su original. Juigalpa veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos cuaren'ta y siete. 
Homero Sierra, Secretario. 2855 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3541 

do1 en Comarca cMuhan> jurl1dlccl6n de 
VIiia Somoza, limitado: Norte, finca de 
Jo1efa Serrano; Sur, Sebutlán González; 
Este, Jo1é Adáo Guerrero; y Oe1te, te1ta· 
mentaría de Lucaa Romero. 

Quien pretenda derecho• ea él pre1én­
te1e a deduclrlo1 dentro término de ley, 

Jefatura Política del Departamento de 
Chontale1-Julgalpa, diez de Septiembre 
de mll noveclento1 cuarenta y alete.--N. 
Borge-Ram6n Sáni:hu C., Srlo. 

E1 conforme-Julgalpa, Jlez de Septiem­
bre de mil novecle!Jto1 cuarenta y 1lete,­
Ram6n Sáochez C,. Srlo. 

2181 3 1 

Cornello de Jeaúa Orozco, mayor de 
edad, aoltero, agricultor, vecino de Villa 
Somoza olcaragQen1e y cabeza de familia, 
1oliclta gratuitamente, un lote de terreno 
nacional baldío, ubicado en la Comarca 
cMugan> jurladlccl6n de Villa Somoza de N9 3544 veinticinco hectáreas, limitado: Norte,' te- David E1teban Matuz Miranda, mayor treno de Angel María Orozco; Sur y Oei- de edad, soltero, zapatero domiciliado San 
te, terreno de la teatamentaría de Gutl~ Pedro de L6vago, NlcaragQen1e, 1ollclta 
rrez; Eate, terreno de Juato Margarita gratuitamente veinticinco hectáreas de te­Orozco, rreoo oadooal, ubicada en Comarca cZa-

Qulen ·pretenda derecho• en él, preaén- pota!>, jurisdicción 1u vecindario, llmltadc,; 
te1e a deduclr101 dentro del término de Oriente, po1e1l6n de Ana1ta1lo Jarquln; ley. Poniente, la de David Matuz Fon1eca; 

Jefatura Política y Subdelegac16n del De- Norte, la de Adrián Agullar y Sur, la de 
parlamento de Chontalea.-Julgalpa, diez Ju1tlna González y David Matuz Fonae­
de Septiembre de mil noveclentoi cuaren- ca. Tiene mejora1. 
ta y 1lete.-N. Borge-- Ramón Sánchez Opóngase quien se crea con derecho. C., Srlo. Jefatura Polítlca-Julgalpa, veintisiete 

E1 conforme-Julgalpa doce de Sep- de ago1to de. mil noveclento1 cuarenta y 
tlembre de mil novecle~to1 cuarenta y 1lete.-J. M._ Aro1teguí F.-N. Borge, Srio, 
alete.-Ram6n SAncbez C., Srlo. Ea conforme-Jutgalpa, ocho de 1ep· 

21 so 
3 1 tlembre de mil noveclento1 cuarenta y 

alete.-Ram6a Sánchez C., Srta. 
N9 3542 

~llfredo Qu~zada, mayor de edad, sol­
tero, agrlcultor y vecino de Vllla Somoza, 
nlcaragüen1e y cabeza de famllla, 1ollclta 
donación gratuita lote terreno de velntl· 
cinco hectárea1, nacional baldío, ubicado 
en punto cLa Aogostura>, jurl1dlccl6n de 
VIiia Somoza, limitado: Norte, Antolllo 
Hernáadez y Cruz E1plnoaa; Sur, Carlo1 
Morale1; ,E1te, J. D. Queaada; y Oeate, 
Alclblade1 Benríquez, 

Quien pretenda derecbo1 ea él pre1én­
tue a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegado de Ha· 
clenda del Drp,rtamento de Cbootale1.­
Julgalpa, diez de Septiembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y ·1lete.-N. Borge.-Ra· 
món Sánchez C., Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
1lete.-Ram6n SAochez C., Srlo. 

2139 3 1 

N9 3543 
Ju.to Fonaeca Miranda, mayor de edad, 

agricultor, caaado, y vecino de VIII& So­
moza, NlcaragQen1e y cabeza de familia, 
1ollclta donación gratuita lote terreno na­
cional de cien hectáreat que poaee, ubica-

2144 3 1 

N9 3545 
Clrfaco Rlva1, mayor de edad, aoltero, 

agricultor, nlcaragQeo1e, jefe de familia, 
domiciliado en San Pedro de L6vago, e1· 
te Departamento, solicita gratuitamente 
lote terreno nacional de veinticinco hec­
tArea1, ubicado en Comarca cSapotal> en 
el punto cCorozo Grande>, jurlldlcclón 
San Pedro, llmítado: Oriente, po1esl6n de 
Teófilo Rlva1; Poniente, Diego Meadoza· 
Norte, Bulgaria de Candelarlo Rtva1; y 
Sur, coo po1e1lón de Antonio Miranda, 
Tiene mejoru. -

Op6nga1e quien 1e crea con derecho. 
Jefatura Polítlca-Julgalpa veintisiete d~ 

Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aro1tegui F.-N. Borge, Srlo, 

Ea cooforme-Jufg;i.lpa, ocho de "P" 
tlembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Ram6n Sánchez C,, Srlo. 

2143 3 1 

SENTENC(A DE DIVORCIO 
N9 4174 

Corte de Apdaclone1 de Occidente. Sa~ 
la Civil. Le6o, veintiuno de Noviembre de 
mll noveclentoa cuarenta y 1lete. Laa oo· 
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ce de la maf'l.ana-Por Tan to:-De confor- apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 

mldad a la. dl1po1lclone1 cltada1 y A1to1. var eata cauea a plenario y nombrarle de-

181 C. 424, 436 y 2016 Pr., 101 lnfraacrl· fen1or de ofido 11 no lo verifica. 

tos Magl1trado1, · dijeron: Declára1e dl1uel· Sl" recuerda a laa autoridades la obll· 

to por mútuo con1entlmlento el vinculo gacl6n que tienen rle . capturar al ante1 

matrimonial exl1tente entre el Sr. Slm6o dlcho procetado y a 101 partlcularea la de 

G6mez Laínez y Santos Saravla de Gó- denunciar el lugar donde 1e oculte. 

mez Lainez, en virtud del matrimonio ce Dado en el Juzgado de Dl1trlto, para 

lebrado ante el Sr. Juez Cl'ltll del D11trlto lo Civil y Criminal por la ley León a 101 

de Chlnaodega, a laa diez de la maf'l.ana diez y ocho· dfaa del mea de Noviembre 

del día diez de Junio de mil noveclento1 de mil noveclentoa cuarenta y 1lete.-Or· 

treinta y alele, e ln1crlto en el Reglatro !ando Bultrago Meodez,-Carlo1 Jo1é Gon· 

del E1tado Civil de aquella ciudad, .a laa zález, Srio. 414 1 

páglnaa de la 144 a la 147 del Tomo 69· 

del Libro de Matrlmonlo1. La guarda de 

laa menore1 hlja1 Gloria E1tela y Glady1 

Margarita G6mez Lainez · Saravla, durante 

1u menor edad, e1tará a cargo del c6nyu· 

ge don Simón Gómez L;,(nez, quien ten· 

drá a au cuidado 1u educación y allmen· 

taclón de conformidad con laa leye1 de· la 

materia, 1ln perjuicio de laa obllgaclone1 

de ambo1 padre1 que por ha ml1mu le1 

corre1ponde. ln1criba1e e1ta re1olucl6n en 

el Regl1tro Público re1pectlvo, anotándo­

le al márgen · de la partida corre1pondlen· 

te y· publíque1e en cLa Gaceta~ Diario 

Oficial. 
C6pie1e, notlfique1e, Líbrese la Ejecuto· 

ria de ley y con testimonio concertado de 

lo re1uelto vuelvan laa dlllgentla al J uz 

gado de 1u orlg•n.-Salvador Delgadlllo­

Arturo Baca-Pedro Reyes M.-Jo1é T. 

Sacau, Srlo. 2746 1 

AVISOS 
NQ 4202 

SOCl!!DAD COOPERATIVA ANÓNIMA DE 

CAFETER.OS DE NtCAR.AOUA 

Avisa: 
Que no habiendo asistencia de socios como para 

formar quorum de la Junta General de Accionistas 
en su fecha reglam~11tari1 1 (30 de de Noviembre), 
se cita para el dla Domingo 20 del preaente mes a 
las diez de la mañana, en él local de esta oficina, 
situada en la e!quina frente a T1pografla Robelo, o 
sea del Hotel Colón una cuadra al Sur. Esta vez 
habrá sesión con el número de Accionistas que 
concurran. 

Managua, D. N., 5 de Diciembre de 1947. 

La Secretarla, 
2845 10 7 

CITACIONES DE PROCE~DOS 

N9 4223 
Por primera vez cho y emplazo al pro· 

ce1ado Jolé del Carmen Blanco, de cua 

renta aftos de edad, •.ohero, agricultor y 

del domlclllo de cEI Saucu de esta ju 

rl1dlccl6n, para que dentro del termino de 

quince d[aa, ccmparezca a e1te Juzgado, 

defendeue en la cauaa que 1e le 1lgue 

por el delito de Hurto en blene1 de Do 

torea Mendoza, mayor de edad, de oficio• 

domé1tlco1 y de 1u1 otraa generale1, bajo 

N9 4228 
Por 1egunda vez, cito y emplazo al pro· 

ceaado Eleuterlo Rizo Palacio, de callda· 

de1 para que dentro del término de quin· 

ce día1 comparezca a é1te de1pacho a de· 

fendene en la· cauaa que 1e le 1lgue por 

el delito de le1lone1 en Juan Gutlérrez 

Rizo, de treinta at\01 de et1ad, 101tero, 

agricultor y del domicilio de La Trinidad; 

bajo 101 aperclblmlent11 de someter la 

cauea al conocimiento del Tribunal de Ju· 

rado1 y de cau1arle lu 1entenclaa que- 1e 

dicten 101 ml1mo1 efectos que 11 estuviere 

pre1ente. 
Lo1 funclonarloa públlcoa után en la 

obligación de capturar a dicho individuo 

v 101 partlculare1 en la de denunciar el 

lugar donde 1e oculte. 

D1do en el Juzgado de Di1trlto _de E1· 

tell, a laa once y media de la mafiana del 

día velnt11el1 de Novlemore de mil nove· 

ciento• cuarenta y 1lete.-Ylle1ca1.-Ca· 

llxto Gutlérrez B., Srlo. 
416 1 

N9 4229 
Por 1egunda vez, ello y emplazo al pro­

ceeado Felipe Lalnez, de diez y ocho at\01 

tie edad, aoltero, joroalero del domicilio 

de San Marco• de Col6n para que dentro 

del térmloo de quince dia1 comparezca a 

e•te de1pacho a defenderee en la cauu 

que 1e le algue por el delito de le1lones 

grave1 en Natividad Barreda, de v..tntl· 

cuatro at\01 de edad, aoltero, agricultor 

del domicilio de Condega; bajo loa apercl· 

blmlento1 de 1ometeter I~ presente cauaa 

al conocimiento del Tribunal de juradc1 

y de cauaarle lae 1entencla1 que 1e dicten 

101 ml1mo1 efecto1 que 11 estuviere pre· 

1ente. 
Loa funclonarlo1 pó.bllco1 eatán en la 

ohllgacl6n de· capturar a dicho individuo 

y 101 ¡iartlcillare1 en la de denunciar el 

lugar donde 1e acuite. 

. Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Ea· 

teli, a laa once de la maftana del día velo· 

t11el1 de Noviembre de mil ooveclento1 

cuarenta y 1lete.-Ylleacaa-Callxto Gu· 

tlérrez B., Silo. 415 1 
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